
 

 

ASESORIA JURIDICAS ESTATALES. 

Valdivia Puente. 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Email: marioorlando_324@hotmail.com 
Carrera 6 No. 12 - 18 Oficina 324 

CALI 

 
Señor(es): 

JUECES ADMINISTRATIVOS DE BUGA, REPARTO. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO. 

ACCIONANTE: JOSÉ MANUEL ARANGO LORA. C.C. 14.873.266. 

ACCIONADO: NACION MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Abogado en 

Ejercicio, con Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J., en calidad de Apoderado 

Judicial del accionante, me permito manifestar que presento la Acción en 

referencia, para lo cual tendré en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución 1985 del día 28 de Julio del año 2003, el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, ordena el Reconocimiento y Pago de una 

Liquidación Parcial de Cesantías en Favor de mí Representado por Valor de 

$27.594.797. 

 

2. De conformidad con el Acto Administrativo antes identificado se Logra 

Determinar que la Prestación Reconocida tenía como Destinación la Liberación de 

un Gravamen Hipotecario cuyo Beneficiario era la Entidad Bancaria AV Villas y el 

Monto de la Obligación Adquirida era de $27.594.797. 

 

3. En igual forma se determina que el Pago de los Valores Reconocidos por Dicha 

Prestación se haría Previa Existencia de la Disponibilidad Presupuestal 

Correspondiente. 

 

4. Ante el Retardo Injustificado por Parte de la Demandada para Incluir dentro de 

la Nómina de Cesantías Parciales el Pago de los Valores Reconocidos, el Accionante 

se vio Obligado a Iniciar un Proceso Ejecutivo Laboral que por Competencia le 

Correspondió al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán Radicado Bajo la 

Partida 2006/0580 del día 23 de Febrero del año 2006. 

 

5. En consecuencia de lo anterior el Juzgado Primero del Circuito de Popayán, 

Resolvió Librar Orden de Pago por Vía Ejecutivo Laboral contra el FOMAG, por 

Valor de $27.534.797. 
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6. Según se Desprende de la Certificación Expedida por el Banco AV Villa del día 

15 de Febrero del año 2006, los Valores Reconocidos por Vía Judicial, Ingresados 

efectivamente a las Cuentas de la Entidad Bancarias, quedando de esta Manera 

Cancelada la Obligación. 

 

7. Una Vez el accionante se Retira Definitivamente del Servicio Requiere ante la 

Entidad Accionada el Reconocimiento y Pago de la Liquidación Definitiva de 

Cesantías el día 03 de Febrero del año 2015. 

 

8. En consecuencia de la Anterior Solicitud de Expidió la Resolución SEM – 

19000923 del día 01 de Diciembre del año 2015, a través de la cual se Resolvió 

Reconocer una Liquidación Definitiva de Cesantías por Valor $111.331.833. 

 

9. De conformidad con el Acto Administrativo antes mencionado se Logra 

Determinar que la Entidad Demandada Ordena una Deducción por Valor de 

$55.178.922, por Concepto de Cesantías Parciales Pagadas, quedando como Saldo 

Liquido la Suma de $56.152.911. 

 

10. Dentro del Término Legal Concedido se Interpone los Recursos de Reposición 

contra la Resolución ya Citada a través del cual se Pretende la Modificación de los 

Valores a Deducir Argumentado que Durante la Historia Laboral del Accionante 

solo le fue Pagada una Cesantía Parcial por Concepto de Liberación de Gravamen 

Hipotecario por Valor de $27.594.797, la cual a su vez fue reconocida mediante 

Resolución 1985 del 28 de Julio del año 2003. 

 

11. Petición sobre la cual nunca Existió un Pronunciamiento de Fondo por parte de 

la Entidad Demandada tendiente a Resolver la Impugnación Elevada. 

 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

 

Leyes 91 de 1989, Ley 6 del año 1945, Ley 65 del año 1946, Decreto 1160 del año 

1947 y la Ley 244 del año 1995. 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

Se hace necesario advertir que entre las Prestaciones a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentra la Denominada Liquidación 

Definitiva de Cesantías. 

 

Acreencia Prestacional a la que tienen Derecho los Docentes una vez se hallan 

Desvinculado Definitivamente del Servicio. 
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La Fórmula Establecida por la Ley para otorgar el Reconocimiento de esta 

Prestación es de la Siguiente Manera: 

 

 Para los Docentes Nacionalizados Vinculados hasta el 31 de Diciembre de 1989, 

se Pagara un Auxilio de Cesantías equivalente a un mes de Salario por cada 

año de Servicio, Proporcionalmente por Fracción por Año Laborado, sobre el 

último Salario Devengado sino ha sido modificado en los últimos 03 meses, en 

caso contrario se Promediara de manera Proporcional. 

 

 Para los Docentes Vinculados a partir del 01 de Enero de 1990, y para los 

Docentes Nacionales Vinculados a esa Fecha, se le Reconocerá y Pagara un 

Interés Anual sobre el Saldo de las Cesantías sin Retroactividad. 

 

En Desarrollo de la Normatividad Preexistente en Materia de Liquidación Definitivas 

de Cesantías encontramos como a las Entidades de Previsión o Pagadoras de este 

Tipo de Prestación se encuentran Obligadas a Deducir de los Valores Liquidados lo 

Cancelado con anterioridad lo Reconocido por Concepto de Anticipo de Anticipos o 

Liquidación Parcial de Cesantías. 

 

Dentro del caso que aquí se examina encontramos como la Entidad Demandada 

incurrió en un Grave error de Interpretación en lo que Respecta a la Deducción 

referente a los Anticipos de Cesantías Reconocidos en favor del Accionante. 

 

Según se Desprende de la Certificación Expedida por la Secretaria de Educación 

del Municipio de Buga, al Señor JOSÉ MANUEL ARANGO LORA, solo le fue 

Reconocido un Anticipo de Cesantías por Valor de $27.534.797, con Fundamento 

con la Resolución 1985 del día 28 de Julio del año 2003, destinados a la Liberación 

de un Gravamen Hipotecario, adquirido entre mi Representado y el Banco AV 

Villas. 

 

De la misma manera es importante manifestar que la Entidad Bancaria Involucrada 

dentro del Trámite de la Liquidación Parcial de Cesantías, el día 15 de Febrero del 

año 2016, manifestó haber Recibido a Satisfacción un Cheque por Valor de 

$24.584.125, proveniente del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, el día 03 de Febrero del año 2006. 

 

A pesar de lo anterior no se puede Aceptar como Valida la Actuación Desplegada 

por la Entidad Demandada, cuando al Realizar las Deducciones correspondientes a 

la Cesantías Parciales Pagadas, señala que el Valor a Descontar fue de 

$55.178.922. 
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Situación que se Aparta de manera evidente a lo Certificado por la Secretaria de 

Educación del Municipio de Buga en la que se establece que al Docente le Figura 

como Reconocido un Anticipo de Cesantías por Valor de $27.534.797, con 

Fundamento de la Resolución 1985 del día 28 de Julio del año 2003. 

 

Así como también lo manifestado por la Entidad Bancaria AV Villas, Beneficiario de 

Dicho Pago en la que se establece que desde el día 03 de Febrero del año 2006, 

recibió del FOMAG, un Cheque por Valor $27.584.125, correspondientes a las 

Liquidación Parciales de Cesantías del Señor JOSÉ MANUEL ARANGO LORA, 

destinada a la Liberación del Gravamen Hipotecario. 

 

De la misma manera es importante manifestar que dentro del término Legal 

Concedido se interpone el Recurso de Reposición por medio del cual se le Pone en 

Conocimiento a la Entidad Demandada en el Error en la que incurrió sin que exista 

un Pronunciamiento de Fondo al Respecto. 

 

Por lo tanto las Suplicas de la Presente Demanda se encuentran llamadas a 

Prosperar. 

 

PETICIONES 

 

Con fundamento en los argumentos de Hecho y de Derecho me permito solicitar lo 

siguiente: 

 

1. Se Declare la Nulidad en Forma Parcial de la Resolución SEM – 1900-0923 del 

día 01 de Diciembre del año 2015, por medio de la cual se Ordena el 

Reconocimiento y Pago de una Liquidación Definitiva de Cesantías. 

 

2. En igual Forma se Declare la Nulidad en cada una de sus partes del en todas 

sus partes del Acto Administrativo Presunto de Carácter Negativo que Surge como 

Consecuencia de la Omisión para Resolver un Recurso de Reposición Presentado el 

día 15 de Diciembre del año 2015. 

 

3. En calidad de Restablecimiento del Derecho se Condene a la Demandada al 

Reconocimiento y Pago de un Ajuste de Cesantías por Valor de $27.594.797. 

 

4. Que los valores reconocidos sean actualizados a valor actual y sobre ellos se 

Liquiden los Intereses Moratorios y Corrientes de que trata el Código Contencioso 

Administrativo. 
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DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

Dentro del Presente Asunto las siguientes son las Partes Intervinientes con sus 

Respectivos Apoderados. 

 

La Demandante: 

 

 Es el Señor JOSÉ MANUEL ARANGO LORA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. C.C. 14.873.266, Representado Legalmente por el Doctor 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, identificado con la Cedula de Ciudadanía 

No. 16.783.070 de Cali, Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J.  

 

Los Demandados: 

 

 La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL / FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Representada Legalmente por el 

Gerente o quien haga sus veces. 

 

DOCUMENTOS 

 

A la presente demanda adjunto los siguientes documentos: 

 

 Actos Administrativos Acusados. 

 Poder debidamente diligenciado. 

 Fotocopia de la Resolución 1985 del día 28 de Julio del año 2003. 

 Fotocopia del Certificado de Paz y Salvo Expedido por la Secretaria de 

Educación del Municipio de Buga. 

 Fotocopia de Carta del Departamento de Cartera y Servicio al Cliente del Banco 

AV Villas del día 15 de Febrero del año 2006. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados con esta demanda, además 

sírvase practicar las siguientes:  

 

1. Que por la Secretaria de su despacho se Requiera a la Secretaria de Educación 

del Municipio de Buga, Oficina del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a fin de que Remita con Destino al Presente Proceso una Certificación 

sobre los Anticipos de Cesantías Reconocidos en favor del accionante indicando el 

Acto Administrativo y el Valor Reconocido. 
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2. Que por la Secretaria de su despacho se Requiera al Departamento de Cartera y 

Servicio al Cliente del Banco AV Villas de la Ciudad de Cali, a fin de que Remita con 

Destino al Presente Proceso una Certificación sobre los Valores Recibidos por 

Concepto de Cesantías Parciales Reconocidos en Favor del Señor JOSÉ MANUEL 

ARANGO LORA, por Concepto de Liberación Gravamen Hipotecario. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

De conformidad con él Art. 157 del Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la estimo en (VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS EN MONEDA CORRIENTES) 

($27.584.125), Suma equivalente al Ajuste de Cesantías adeudado al Accionante. 

 

ANEXOS 

 

 Cuatro (4) Copias de la Demanda con sus respectivos anexos, para el Traslado, 

el Ministerio Publico y copia simple de la demanda para el archivo del Juzgado 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La recibiré en mi Oficina de Abogado Ubicada en la Carrera 6 No. 12 – 18, 

Oficina 324, de la Ciudad de Cali, Teléfono 3108944360 – 8808045 Ext. 324, 

Dirección Electrónica es marioorlando_324@hotmail.com. 

 

 La del Demandado Av. El CAN, en la Ciudad de Bogotá, Sede del Ministerio de 

Educación Nacional, Dirección Electrónica es 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 

 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE. 

C.C. 16.783.070 de Cali.  

T.P. 63.722 del C.S.J.  

 


